
SAC-00926-2023
San José, 12 de Junio de 2023

Señores(as):
Luis Fernando Monge Salas, Manuel Enrique Alvarado Acosta

Referencia : ACUERDO 9789-II DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INS DEL 09-06-2023. Criterio jurídico con respecto a la realización de
sesiones vía remota (virtuales) de los órganos colegiados del Grupo INS. Atención del Acuerdo 9759-II, punto 3. PÚBLICO

 

Para su conocimiento y acciones correspondientes, les comunico que la Junta Directiva del INS en sesión ordinaria N° 9789,
artículo II del 09 de junio del 2023, tomó el siguiente acuerdo sobre el tema citado en la referencia:

 
La señora presidente, Licda. Mónica Araya Esquivel, somete a conocimiento de los señores directores el oficio PE-00636-
2023 del 01 de junio del 2023, que contiene el criterio jurídico que consta en el oficio DJUR-02163-2023 del 25 de mayo del
2023, con respecto a la realización de sesiones vía remota (virtuales) de los órganos colegiados del Grupo INS; lo anterior en
atención del Acuerdo 9759-II, punto 3. Dichos oficios y la presentación que les acompaña, pasarán a formar parte del
expediente de esta acta.
 
La Junta Directiva CONSIDERANDO QUE:
 
Ha tenido conocimiento del oficio PE-00636-2023 del 01 de junio del 2023, que contiene el criterio jurídico que consta en el
oficio DJUR-02163-2023 del 25 de mayo del 2023, así como la presentación que le acompaña, y con base en lo discutido y
analizado en el presente artículo:
 
ACUERDA:
 

1. Dar por recibido el informe contenido en el oficio DJUR-02163-2023 del 25 de mayo de 2023.

 

2. Instruir a la Dirección de Planificación para que determine cuáles comités realizan función pública.

 

3. Instruir a la Dirección de Planificación para que realice las modificaciones que correspondan a la normativa interna, a
efecto de habilitar la posibilidad de llevar a cabo sesiones virtuales para los comités que no ejercen función pública, sino
que tienen a cargo labores de apoyo y asesoría. Plazo: Última semana de julio 2023 

 

Acuerdo firme
PE-00636-2023.pdf

Atentamente,
Secretaría de Actas Corporativa
Secretario de Actas
Alex Alberto Díaz Morera

cc: Laura Montes Monge, Lilliana María Orozco Chinchilla, Jóse Arévalo Ascensio, Leopoldo Peña Cubillo, Osvaldo Vega Madriz, Dayana
Esquivel Arce, Andreina Vargas Gutiérrez, Carlos Sánchez Arias, Mónica Araya Esquivel

https://stcorrespondenciaprod01.blob.core.windows.net/adjuntos/381491/59782879-b75c-41e5-9fa7-6290a52a7628.pdf


Estado: Enviado
Enviado: 12/06/2023 03:20:12 PM


